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ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRES MH. OCHOCIENTOS CATORCE

 

(814, - . - |

Por la ovalo se protecoliza el Certilicado de Constitución de la sociedad denominada

COMERCIAL ATUNERA, S.A.. con dennicilio en la crudad de Panartid, Repúblie a de

Panamá.ero mr o o

¿

mmm > mo 2 -- Panama, + de mayode 2005; Los

tela ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cireuito Notarial del núsine

notre, a dos cuatro (4) días del mes de mayo de dos mil cinco (2005), ante mit, RAUL

IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panama, portador de la

cedula de identidad personal número cuatro guión crento cincuenta y siete guión setecientos

semticiuco (4 157-725), comparecieron personalmente: JORGE LUIS TEN RA, varón,

mayor de edad, pañameño, casado, abogado, cocino de esta ciudad, con cedula de identidad

posendl número ocho guión doscientos tremta y sets guión mil seteciontos setenta (8 230-

1770), y BRUNDY ESCALONA, mujer, mavor de edad, panameña, casada, ejecutiva, vecitla

de esta ciudad, con cédula de identidad personal mimero ocho guión setecientos trece guión

;
/nal trescrentos noventa y tres (8713-1393); personas a quienes conozco ¡y the preseblaron

para sa protecoliza ión, y al olveto agrogo al protacolo junto con esta ideritura Pública, el

I

Pacto Social de la sociedad denonunada COMERCIAL ATUNERA, S.An, con donacilio en

la eradad de Panama, República de Panamá Ae-

EL acenciado. JORGE PUÍS HERRERA, de generales arriba descritas, en calidad de

Apoderado Especial de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES, según consta inserto a la

ich €guión nueve uno cero tres ((C-9103), Rollo dos cuatro uno tres (2413), e hnagen cero

cero tres ocho (0038), en la Serción de Mic ropelículas (Mercantil) del Registro Público,

acepta la dosiguación dde Agente Residente que se efectúa en el Certificadp de Constitución

que se protocoliza en la presette escritura, e. ae    

   

  
protocolización solicitada y se espedirán las copias que sean hecesarias.-- -

Kémparecientes que una copia de esta Escritura Pública debe ser inserta en

y leída como les fue en presencia dde los testigos

 

          ANtel eñores, GABRIEL DE LEON LORENZO, con cédula de identidad

SS == = 



 
 

 
 

 [personal número ocho guión doscientos cuarenta y bres guión trescientos sescila y uno ($-

243-3601), y JOSÉ ANTONIO PAREDES CALDERON, con cedula de identidad personal

número echo gión cuatrocientos sesenta y cinco guión doscientos) treinta + odo (8 465-

238), ambos mayores de edad, panameños, vecmos de esta ciudad, 4 quienes conozco y son

hábiles para el cargo, la encontraron contorute le impartieron sa aprobación vla firman todos
'

para su constancia, por ante mi, el Notario que doy bé o mm am
? |

Esta escritura en el protocolo del presente año leva eb número TRES MIR OCHOCIENTOS
1

A

(do) JORGE LUIS HERRERA0 00 (Mido) BRENDY ESCALONA

oPOR: ROBLES Y ROBLES 0o pere

cdo.)JORGE LUIS IERRER A cooooao o nio

(Edo,) GABRIEL DELVON PORENZO- Fdo.) JOSE ANTONIO PAREDES CALDERON.

(Fdo) RAUL VAN CASTILLO SANJUR, Notuio Público Terla Lorem e

CERTFEICADO DE CONSTITUCION DE COMERCIAL ATUNERA,O

De conformidad con las disposiciones de la Loy Gencral sobre Sociedades Anónimas de la

República de Panama, a saber; la Lev 32 de 1927, por este medio colebramos el contrato de

sociedad que se detalla en las siguientes clistulasioemana a e

PRIMERO: 1) nombre de la sociedad es: COMERCIAL ATUNFRA,A

SIGUNDO: La sociedad se constituye con los siguientes fines y objetos: <= (a) Establecor,

gestionar y llevar a cabo, en general, el negocio naviero, comprar, vender v letar naves,: : $ ' .

aperarlas o de cualquier otra manera intervenir comio principal e intesrediario ene) REBoOO

DOVÍOTOjue (bj. Establecer, gestionar, y llevar a cabo en echoral, eb negocio de

importaciones y exportaciones de toda clase de bienes, valores, ele: toy y mero arterias; (6)
:

Recibir en depóstto. mercaderías y productos; empacar, adesempacar, —fecnapacar,

mamufaciurar, envasar, montar, cnsaniblar, refinar, tuezelar, teaostorarae, y on genecal,; $

Operar, manejar y mampular toda clase de mercaderias, productos, materias primas, envases y

:
demás efectos de comercio, para lo cual da sociedad podra establecer almacenes cu el . . . : qa ; ¿ .
territorio de la Zona Libre de Colón, o en cualyurer otro territorio, dentio o Tuera de la

É

Í
República de Panamá;--- (dy). Lstablecer, gestionar y levar ao cali eu gcneralo elo negorio

4

siones y correduría en todos sus ramos; organizar e levar a te aba y emprender> S $ | .
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cualquier negocio, transacción a operación que comúnmente se- lleva a gabo por capitalistas,

 
promototes, suscriptores de da enusión de acerones 3 oOfrOs valores, y obligaciones de;

personas,  vempanias, sociedades anónimas, sociedades colectivas ovasociaciónies 0 por

corredores en bienes rales, opciones o contestones e por comerciantes, labricantes y |h

mercaderes; levar a cabo cualquier otro comercio o negocio que ventajosamente pueda

llevarse acesboo per da sociedad en relación con el negocio general de la sociedad,

como queda dicho o como seo capresa o se refiera a confinuación; - (e). Aduyríeee,
:

mediante suUserip ón primitiva, participación en sitadicatos, ofertas o comipra e por otro

J

medio, y tener, vender, permutar, ventinciar, arrendar, ceder, Praspasar, hipotecar, gravar,

, . . : l y
convertir, aprovecbar, comerciar, pignorar o de otro modo enajenar 3cctones, certificados

yu ovisionales, debentures, bonos, hipotecas, pagaros, garantías, CUPpoOnes, £H05, obligaciones,

valores, productos, concesiones, opciones, patentes, anualidades, licencias, pólizas, deudas,
:

: empresas: comerciales y la chentela de las mismas; reclamaciones, privilegios, demandas,
1

instrumentos comerciales, comprobantes de deudas y contratos de cualquier ofra persona o
7 I

compañía, ses cual fuere el negocio que Hevare o estuviere autorizada para Uesar a cabo, y sea

nal Íuere la totalidad de sus operaciones; u otorgados, creados o garantizados por cualquier

gobierno, entidad o autoridad pública, auuicipal, local o de otra ándole, va sea de la

República de Panama, o de otro lugar; y mientras fuere dueña de los misinos, recibir, cobrar,
:

y disponer de dos intereses y dividendos sobre dos mismos, y de la rebla de los mismos, y

ejercitar todos dos derechos, facultades y privilegios de domino, incluvenda el3 3

correspondiente derecho de votación, (D. Adquirir y emprender la ftotalidad o cualquier

parte del negocio, o de los bienes y Pastyos de cualquier persona o comparta gue Heve a cabo
: |

cualquier negocio o que tuviere: bienes adaptables para los propósitos de esta sociedad; y
/

Mevar a cabo, conducir, ayudar, subvencionar, contribuir a, disolver o hupuidar cualquier

t: : o . . ie
negocio asi adquirido o evalquier otro negocio que la sociedad pueda Mevar a cabo

vontajosamente; organizar, Ibvorporer, reorganizar, ayudar, asistir Buasicieramente ode obo
   

  
ye O armalgrariar, consolidar, o Sisjonarse con cualquier compañía y hacer todas n

Ma , : , :
cualcótp SN voxas que fheren necesarias o conveníente para dar efecto a ales propósitos;

da
léras dS¿ámbio; conocimientos, garantías, debentures y otros instiimentes negociables

A : ) e
¿EA :ad ee ms

Cn . : .Gigal, librar, aceptar, endosar, descontar, otorgar, entir y corlerciar en pagarús y
Aa e ”
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premterbtes; ==). COmprar vender, 0 de otro modo adquirir Y enajenar bienes nutebles.
; %| :

inmuchles de cualquier descripción, e mmvertir el capital y des ventas de la sociedad enla

compra de los mismos, as comia también biporecarios o darlos en prenda para garantizar e)

|
cumplimiento de las obligaciones de la sociedad, vo de terceros; fagultades todas que

z '

qjercerán en la forma y en el tiempo que la Junta Directiva estima convenientes. - (D.

Celebrar y ejecutar contratos de toda clase, para cualquier (in lícito, así como, on general,2 ó Y

toda clase de actos qurídicos, guarden o no relación con los objetos sociales artiba
: 1

mencionados; - dy. Hacer tadas o cuales quiera de las cosas anteriormente enumeradas, Cono
y'

principales, apoderados, agentes, contratistas, o en la forma en que la Junta Directiva estirne
E |

. I
convementez-de). Establecer, gestionar y levar a cabro, en genecal, cualesquiera onros negociosá 3 a !

lícvtos que sean permitidos por las leyes de la República de Panamá, para lo cual la sociedad
;

tendrá todos los derechos y facultades que + artículo diemueve (19dle la Ley Treinta y Dos

(39) de mil novecientos veintisiete (1997), confiesa des soctedados avónimas de la República

de Panama; lines todos que la sociedad podrá realizar dentro o nera ¿del territorio de la
¡

República de Paraná,e poor

FL capital social es de QUINIUNTAS (500) ACCIONES copautos, aomimativas

y40 al portador, «in valor nominal. Cada avción dara derecho aun 61) voto, 11 capital social

 

|
será por do menos igual a la suma total representada por las acciones contralor nominal, mas

: L|
una suma determinada von respectoa cada acción sin valor nommal que sé enuta, y las sutttas

. . . | .
pue de tiempo en tiempo se incorporen al capital social, de acudo con resolución o

resoluciones de la funta Directiva, El capital social podrá ser aumentado, mas acciones pudrán
|

. . , . O]
remitidas y podrá ser variada la clase de derechos relativos a dichas acciones. -- -

 

Y portador de un certificado de acciones emitido al portador padia Conseguir que se lepasos

arabie dicho certificado «le acciones por otro certificado a su nombre pór igual número de

: : . , .
lociones; y el tenedor de acciones nomimalivas podrá Conseguir que se le cambie su certificado

|
orotro al portador poragual número de acemnes rel - o

/
+

nónmero de acciones que cada suscriptor de este Pacto Socrak conviene tomary| )

us nombres y direcciones son las siguientes: JORGE LUHS.  FIWRRERA y BRENDY? ,
'

SCALONA, anbos con domicilio ca Calle Cincuenta (50), Edificio Plaza 9000, Viso número

“UARLO:

 

  
ecinueve (1%, ciudad de Panamá, UNA (dy ACCION caduna ++reos
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la vesponsabilidad de cada accionista será Timitada Pa la sta, si ta

 

bubrere que ose acloudare por concepto deus acoiones,===+ . Lc

SEXTO Da sociedad tendra su domicilio en la República de Panamá, ; elo nombre de su

Agente Residente es la firma de abogados ROBLES Y ROBLES, cop domicilio en Calle

Cincuenta (50), Edificio Plaza 2000, Piso número diecinueve (19), ciudad de Panama.

  

 

(a) Pa Junta Directiva estará comptesta por no Menos de tr 3) 01 más de cinco

 

¿
I

(5) Directores, El nómero de los primeros directores es de tres (2) y sus nonibres y

direcciones sonlas siguientes. JORGE LUIS HERRERA, BRENDY ESCALON AcIVAN
1

ROGELPO ROBLES, todos con domucitio en Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19,

ondad de Panamá, República de Panamáz--- (d). Con sujecióna las dlisposr iones de la Leyos

de este pacto social, el número y término de duracióndel cargo de los dnvctores serán

Hados o determinados de da manera prescrita en Jos Estatirtos de la sociedad, Salva do

dispuesto ca contrario por los Estatutos de da sociedad, en caso de vdcantos en la Junta

]
Directiva, la mayoría de Jos directores en ejercicio de sus lunciones, podrán elegir los

directores para Henar tales vacantes. No es necesario que los directores sedán accionistas. Dos

(2) Directores om número mayor según especitiguen de tiempo en tienpo los Estatutos,

presentes personalmente o por medio de apoderados, constituirán quórum qn cualquier sesión

de la Junta Directivas (0). La Junta Directiva podrá ejercer todas las facultades de la

sociodad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes muebles o inunkiebles, , enalquior

título, así como gravarlos con hipoteca, antieress yZe prenda, a lin de gardatizar obligaciones

de la sociedad y de terceros, Qui dan excluidas aquellas lucultades quela ley oeste pacto socral

reservar capresamente a los accionistas. (dy En cualquier sesión de la Junta Directiva,

cualquier director podrá set representado: y votar por media de apoderado e apoderados

(quienes 10 nee

 

tano ser hrertores), nonilbrados por instrumento escrito, públic oo privado,

|
con o sin poder de sustitucion. Las vacantes que ocurrieren en la funta Directivo, ya sea por

E

ge aumente el número de dureetores o por cualquier otra cdusa, serán MHoradas
;;   

     

 

+ 4
sogtudad ya lebradas en la oficina de la sociedad en la República de Pabaniá o en elo dos
hos Y ERANue !       e  



  

ome

i
1

I
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lugares, ya sea dentro o fuera de la República de Panamá, que la Junta Directiva de tusnpo en

i
tiempo determina,eones rnrr

 

|
JORGE LUIS HERRERAoooerPRESIDENO

- BRENDY ESCALONAooonoennoo a SEQRETARA

eIVAN ROGELIO ROBLES. onoorcos TESORERO -

La representación legal de la sociedad será ejercida porel Presidente. e 2.

LN FEDELO CUAL hemos extendido y firmado este Certificado de Constitución en la

cradad de Panamá, República de Panamá, boy cuatro (+) de mavo de dos ml cinco (2005),

I

(Udo. JORGE DUIS HERRERA eodo.) BRUNDY ESCALONA...
E  

   

  

e expido, sello y firmo en la crudad de Panamá,
(

A . Lo
nayo de dos mil emco (2005) - Lo emma

E
i
:
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Inscrito en el Sistema Tecnológico de Información
del Registio Público de Panaruá

Sección det

Documento Rede No

Operación

Derechos de

 
Derochos de Calificación D/A cc cr

Lugar y Feclía de Enseripaióniindo

  

  
-AGLIYÁN CASTEL RUUR NoterkAESTOS FAL A nds

No 93-197 ¿2o -
CADA

Ova din totelrdo dedo y bostero cen .copia fotostá'Ica con 21arginal y la 1 encontrado .en un tado confor ,

Panemá,APi
-

  

OCIVANICRMITO BANJOR
Notario Público Tercero 7D

APOSTILLE

€ Convention de la Llave du 5 uctobre 1961 )

 

Ln Permelpresento docrnento público

ha sido firmadopor RAUL IVAN. CASTILLOSANJUR
3 pue acta qm caladde  NOVARIO |

ji

20Y FE: Que lasOB fojas Xerorconias
Ss . .

047" que integran este Testimanio de Escritura

 

 

á vestbiertedo del sello £ timbre de NOTARIA PUBLICA TERGERA   -—REl CIRCUILODEPANAMA _

 

Í= mo - BONCIS25 6 .> | . saCERTIFICADO > CI TONE) dto3 hurl Monsterde Relaciones Kronor 0 «Leia .....1SMOL2009 Ys y Mismos 000

         

  

  7 y / J7 JH Je ee

aia MA hi 4
EURGR A TTARIZROAADAL ICACrus

 

PUTO DPMtpt jere


